RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009152, Ent. N° 7287/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relativas al convenio a suscribir con la Agencia Nacional de Investigación e Innovación (ANII); 

RESULTANDO: 1) que se remite convenio a celebrar por el MIEM y la ANII, cuyo objeto consiste en acordar la cooperación entre las partes para una más estrecha vinculación de sus programas e instrumentos, que promuevan los procesos de incorporación de desarrollos científico-tecnológicos y de mejora de la gestión de la innovación, tanto en MIPYMES como en los nuevos emprendimientos;
2) que en tal sentido, según surge de la cláusula tercera, los objetivos específicos del convenio son: a) promover el emprendimiento, la innovación y la cultura emprendedora a nivel nacional, articular y coordinar las políticas de promoción de emprendedores que se desarrollan a nivel nacional propendiendo a la institucionalización del ecosistema emprendedor, b) contribuir al aumento de la competitividad de las MIPYMES, en especial industriales, agroindustriales y de servicios a industrias, a través del perfeccionamiento de la profesionalización de la gestión, la incorporación de tecnología y la innovación en productos y procesos, c) difundir los instrumentos, herramientas y programas que la ANII tiene a disposición de potenciales interesados en todo el país a través de la red de referentes locales del Departamento de Desarrollo Local de Dinapyme;
3) que según surge de la cláusula cuarta,  por intermedio del convenio, el MIEM se obliga a: a) mantener la Unidad Técnica Ejecutora, b) participar en la definición de actividades y en el proceso de selección de los beneficiarios, c) realizar los procedimientos de auditoría y control sobre los recursos que apliquen al programa Dinapyme y ANII para la ejecución de este convenio, d) compartir con ANII las evaluaciones de satisfacción de los beneficiarios de los programas implementados a través del presente convenio;
4) que, por su parte, se establece que la ANII se obliga a: a) participar en la definición de actividades y en la selección de los beneficiarios y b) facilitar la difusión, aplicación y control de los instrumentos de apoyo enmarcados en el presente convenio entre las empresas objetivo del mismo y el acceso de éstas a su propia oferta de servicios;
5) que según surge de la cláusula quinta, la implementación del convenio se ejecutará a través del MIEM, el cual ofrecerá los servicios técnicos necesarios en la órbita de la DINAPYME. La conducción de las líneas estratégicas y la selección de beneficiarios estará bajo la competencia de una instancia mixta (público-privada) que tendrá tres miembros con la siguiente integración: un miembro del área Promoción del Emprendimiento o de la División Empresas de Dinapyme según se trate de los objetivos específicos establecido en el Resultando 2) literales a) y b) respectivamente, un miembro designado por ANII y un miembro representante de la entidad gremial convenida oportunamente;
6) que se establece en la cláusula novena que el plazo del convenio se fija en un año a partir de la fecha de su firma y podrá ser renovado por períodos iguales, existiendo la posibilidad de rescisión por cualquiera de las partes mediante comunicación enviada por escrito a la otra con al menos sesenta días de anticipación;
7) que se agrega informe de la División Contabilidad y Finanzas del 28/11/14, en el cual se señala que el convenio remitido “no implica en esta instancia  monto alguno ya que las actividades específicas se tramitarán en cada oportunidad en convenios adicionales;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio a suscribir por el MIEM y la ANII se enmarca en las potestades del Ministerio, el que de conformidad a lo establecido en el Artículo 305 de la Ley 16.170, a través su unidad ejecutora Dirección Nacional de Artesanías y Pequeñas y Medianas Empresas (DINAPYME), tiene como uno de sus cometidos la planificación, coordinación y realización de actividades de promoción y fomento a nivel nacional e internacional, de la producción resultante del desarrollo de las artesanías y de las pequeñas y medianas empresas nacionales;

2)  que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.084, la ANII tiene entre sus competencias, el establecimiento de relaciones de cooperación recíproca con instituciones públicas y privadas, así como el estímulo y apoyo de sectores productivos y académicos a través de diversos tipos de asociaciones con participación pública y privada;

3) que en lo que refiere al aspecto procedimental, debe decirse que la selección directa del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, se ampara en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Agencia Nacional de Investigación e Innovación;

2) Señalar que, cuando de la ejecución del convenio remitido o  de los acuerdos complementarios o adicionales a celebrarse se deriven gastos para el Estado,  los mismos deberán ser sometidos a la intervención previa de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda atendiendo a su monto o naturaleza;
3) Comunicar a la Contadora  Auditora;

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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